
 
DECRETO 179/18 

 
 
VISTO: 
            La solicitud presentada por la Dirección del Hospital Municipal Dr. Oscar Américo 
Luqui, para cubrir las erogaciones correspondientes al pago de Guardias Médicas y 
Gastos Varios de funcionamiento del Hospital Municipal;  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
   
            Que para el mes de julio de 2018 la Dirección del Hospital, requiere la previsión 
de un monto de Pesos trescientros sesenta mil.- ($ 360.000,00), en concepto de Guardias 
Médica y de Pesos Veinte mil.- ($ 20.000,00) en concepto de gastos varios de 
funcionamiento;  
 
 
 Que en tal sentido corresponde realizar la previsión solicitada a los fines de 
garantizar las guardias médicas y el funcionamiento del Hospital durante el mes de julio 
de 2018; 

   
Que existe partida presupuestaria para la erogación necesaria; 
 

                   
Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
 

D E C R E T A 
 

 
Artículo 1º.-: DISPONESE la afectación preventiva de Pesos trescientos ochenta mil   ($ 
380.000,00), a los fines de garantizar el pago de Guardias Médicas y Funcionamiento del 
Hospital Municipal Dr. Oscar Américo Luqui, durante el mes de julio de 2018.-  
 
Artículo 2°.-. IMPUTESE el egreso previsto en el Artículo 1° del presente, a la Partida 
Presupuestaria Hospital  -15.1.02.14 Otros Bienes de Consumos y15.1.03.033 – Hospital 
– Servicios Médicos - del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno  
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte,  28 de junio de 2018.- 
       

 
 
 
FIRMADO:  CLAUDIO J.M. MAZA             GABRIEL BUFFONI 

         SEC. DE GOBIERNO            INTENDENTE  
 

 
 

 


